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Mediante memorial que antecede el apoderado judicial de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES solicita se corrija los numerales 

primero y tercero de la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia, 

concretamente refiere que en ambos numerales se indicó mal el número de cédula 

de ciudadanía del demandante. 

 

Revisado el expediente, se tiene que el número correcto de cédula de ciudadanía 

del demandante es 15.456.093, y escuchado el audio de la audiencia de 

juzgamiento se advierte que en el numeral primero de la parte resolutiva de la 

sentencia se identificó correctamente al demandante con su número de cédula de 

ciudadanía no así en el numeral tercero de dicha providencia .  

 

Adicionalmente, en el acta de la audiencia visible a folios 373 a 377, se observa 

que efectivamente se incurrió en el error aritmético de transcripción que refiere el 

memorialista. Es así como tanto en el numeral primero como en el numeral tercero 

de la parte resolutiva de la sentencia se asentó, que la cédula de ciudadanía del 

demandante JUAN JOSE ROJAS ROJAS es 14.456.093. por lo que de conformidad 

con lo reglado por el artículo 286 del C.G.P procede la corrección que se solicita. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto el Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Corregir parcialmente el acta de audiencia fechada el 17 de noviembre 

de 2020. Conforme lo solicitado por el apoderado judicial de Colpensiones. En este 

sentido los numerales primero y tercero de la parte resolutiva de la sentencia 

proferida para el proceso 05001-31-05-017-2020-00251-00 quedará así:  

 

PRIMERO: DECLARAR la ineficacia de la afiliación del señor JUAN JOSE 

ROJAS ROJAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 15.456.093, al 



J.S. 

régimen de ahorro individual con solidaridad administrado por la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A. y su posterior movilidad hacia PROTECCION S.A., conforme se indicó en 

la parte motiva. 

 

TERCERO: CONDENAR a COLPENSIONES a activar la afiliación del señor 

JUAN JOSE ROJAS ROJAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 

15.456.093, al régimen de prima media con prestación definida. 

      

SEGUNDO: En lo demás queda incólume el acta de audiencia del 17 de noviembre 

de 2020. 

 
 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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